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"AÑO DEL EICENTENARIO DEL PERÚ: 2oO AÑoS DE INDEPENDENCIA"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O2O.2O21.MPC

Caraveli, 04 de marzo de 202L

VISTO: El Informe No 032-202I-GDCS-MPC, la Disponibilidad Presupuestaria No 010-202I-PPTO/MPC, el
Informe legal No 027-2021-CSR/UAJ/MPC, Hoja de Coordinación N'060-2021-GDCS/MPC y el proveído de Gerencia

Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, el aftículo 1940 de la Constitución Política, modificado mediante Ley 28607 -Ley de Reforma

Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el aftículo I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley No 27972, establece que las municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Informe No 032-2021-GDCS-MPC de fecha 09 de febrero de 202l,la Gerente de Desarrollo

Comunal remite a la Gerencia Municipal el plan de trabajo denominado "Plan de Actividades Turísticas 1-2021", con

un presupuesto de S/, 12,000.00 soles, para su aprobación,

Que, mediante documento de Disponibilidad Presupuestal No 010-2021-PPTO/Mrc emitido por la Gerencia

de Planificación y Presupuesto de fecha 18 de febrero de 2021, se otorga Disponibilidad Financiera al Plan de

Trabajo aludido, hasta por el monto de S/. 12,000.00 soles (doce mil 00/100 soles).

Que, mediante Informe legal No 027-202L-6NUAI/MPC de fecha 16 de febrero de 2021, la Oficina de
Asesoría Legal concluye, DEBE APROBARSE el Plan Anual de trabajo para Actividades Turísticas 1-2021 en el

distrito capital Caraveli presentado por la Gerenc¡a de Desarrollo Comunal, por los OBJETIVOS: GENEML Y

ESPECIFICO, UBICACIÓN, ACIVIDADES TURISTICAS A REALIZARSE, CRONOGMMA DE INTERVENCIÓN Y

PRESUPUESTO por el monto de S/.12,000.00 (doce mil con 00/100).

Que, el objetivo del Plan de Trabajo presentado es integrar toda la provincia como actores principales de

las tradiciones y costumbres de sus pueblos haciéndolas centros de atracción turística y promover una cultura
vitivinícola y desarrollarla como una ofefta turística y competitiva sostenible.

Por lo que, de conformidad con lo señalado en los informes indicados, en los considerandos precedentes

de la presente resolución, las facultades otorgadas en la Resolución de Alcaldíia No 001-2021-MPC de fecha 04 de

enero de 2021, en uso de las atribuciones previstas en el art. 20 inc. 20 de la Ley No 27972 Orgánica de

Municipalidades y conforme a numeral 74.1 del aftículo 74 de la Ley 27444¡

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el PLAN DE ACTMDADES TURISTICAS I-2021, presentado por
la Gerencia de Desarrollo Comunal de la Municipalidad Provincial de Caraveli, por los fundamentos, diagnóstico,
justificación, cronograma de acciones, y demás Ítems puntualmente descritos en dicho documento.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR !a ASIGNACION y/o DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para

el PLAN mencionado en el artículo primero, por el monto total de S/.12,000.00 (doce mil con 00/100 soles).

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento, alcances y efectos de la presente Resolución a la
Gerencia de Desarrollo Comunal.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. ,.§
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